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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento en los 

artículos 34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México; así como el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de 

Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones 

que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. 

Madero y su Titular; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía Gustavo A. Madero impulsa acciones sociales para promover la regeneración del tejido social, así como el 

sentido de pertenencia, esto en condiciones de calidad, de igualdad, de inclusión y accesibilidad que favorezcan la 

construcción de la ciudadanía; 

 

Que la Dirección General de Desarrollo Social a través de la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna, tiene la 

atribución para diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso 

económico, el desarrollo de las personas, la generación de empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de 

la demarcación territorial, de acuerdo con el artículo 35, Fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México; 

 

Que conforme a lo establecido en la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, está 

Alcaldía tiene la obligación de ejecutar los programas, políticas y acciones sociales de manera austera, con el menor costo 

administrativo, la mayor celeridad, los mejores resultados e impacto, y con una actitud republicana de vocación de servicio, 

respeto y reconocimiento de los derechos que profundice el proceso de construcción de ciudadanía de todos los habitantes; 

es por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL “DIGNIFICAMOS TU CASA, EJERCICIO 2020”. 

 

1. Nombre de la Acción 

Dignificamos tu casa, ejercicio 2020. 

 

2. Tipo de Acción 

Transferencia económica 

 

3. Entidad responsable:  

Alcaldía Gustavo A. Madero 

 

Unidades administrativas responsables de la operación de la acción: 

Dirección General de Desarrollo Social (Supervisión de la acción social)  

Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna. (Instrumentación y Operación de la acción social)  

Dirección General de Administración (Transferencia de los Recursos) 

 

4. Diagnóstico 

Antecedentes 

Esta acción social fue creada en el ejercicio 2019 con el objetivo de contribuir al mejoramiento de casas de la población 

maderense que se ubiquen en zonas marginadas de la Alcaldía Gustavo A. Madero, buscando elevar la calidad de vida de 

sus habitantes y contribuyendo así al Derecho Humano de una vivienda digna para la población, durante el ejercicio 2019, 

se benefició a 800 casas con una asignación presupuestal de $12, 000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Problema o Necesidad Social que atiende la Acción 

En la Ciudad de México, cerca de 66.1% de la población que vive en situación de pobreza se concentra en 5 delegaciones 

(Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Tlalpan, Xochimilco y Álvaro Obregón). Particularmente, en lo que respecta a la calidad y 

espacios en la vivienda, se observa que la mayoría de la población en estos municipios habita en viviendas con  
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hacinamiento o habita en viviendas con techos endebles, destacando que lo concerniente a la dotación de servicios básicos 

en la vivienda, la falta de agua entubada o drenaje afecta en promedio en un 1.5% y 0.7% a las Delegaciones mencionadas, 

lo que hace imperante la intervención del gobierno de esta Alcaldía con la finalidad de elevar la calidad de vida de las 

familias y mejorar el entorno urbano. 

 

Definición de la Población Objetivo y Beneficiaria 

Población Objetivo 

Hogares y viviendas particulares de la Demarcación Gustavo A. Madero, que requieran algún equipamiento hidráulico, 

sanitario o reparación o mantenimiento, ya sea por desgaste del paso de los años o por algún fenómeno natural que la haya 

afectado, preferentemente ubicadas en alguna de las 86 colonias con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social de la 

Alcaldía y que de conformidad a la medición del Índice de Desarrollo Social realizada por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal (2016), actualizado el 11 de marzo de 2016 con base en INEGI: Censo de Población y 

Vivienda 2010, son: 6 de Junio, Ahuehuetes, Ampliación Arboledas, Ampliación Benito Juárez, Ampliación Castillo 

Grande, Ampliación Chalma de Guadalupe, Ampliación Cocoyotes, Ampliación Malacates, Arboledas, Barrio Candelaria 

Ticomán, Barrio San Juan y Guadalupe Ticomán, Castillo Chico, Castillo Grande, Cocoyotes, Compositores Mexicanos, 

Del Carmen, Forestal I, Forestal II, Gabriel Hernández, La Casilda, La Cruz, La Lengüeta, Lomas de Cuautepec, Luis 

Donaldo Colosio, Malacates, Prados de Cuautepec, Tlacaelel, Tlalpexco, Vista Hermosa, 15 de Agosto, 25 de Julio, 

Ampliación Gabriel Hernández, Ampliación Panamericana, Ampliación, , Providencia, Barrio Guadalupe Ticomán, Barrio 

San Rafael Ticomán, Benito Juárez, Campestre Aragón, Capultitlan, Cuautepec Barrio Alto, Cuautepec de Madero, Cuchilla 

del Tesoro, Del Bosque, Del Obrero, Dinamita, El Arbolillo, El Olivo, El Tepetatal, Estanzuela, Ex-Ejido San Juan de 

Aragón Sector 32, Ex-Ejido San Juan de Aragón Sector 33, Ex-Escuela de Tiro, Forestal, General Felipe Berriozabal, 

Gertrudis Sánchez 3era Sección, Graciano Sánchez, Guadalupe Victoria Cuautepec, Héroes de Cerro Prieto, Juan González 

Romero, Juventino Rosas, La Pastora, La Pradera, Loma La Palma, Martín Carrera, Maximino Ávila Camacho, Nueva 

Atzcacoalco, Nueva Tenochtitlan, Palmatitla, Parque Metropolitano, Providencia, Pueblo San Juan de Aragón, Pueblo 

Santiago Atzacoalco, Rosas del Tepeyac, San Antonio, San Felipe de Jesús, San Juan de Aragón VII Sección, San Miguel, 

Santa Isabel Tola, Santiago Atepetlac, Tepetates, Tlacamaca, Triunfo de la República, Valle de Madero, Vallejo Poniente, 

Villa Gustavo A. Madero y Zona Escolar 

 

Población Beneficiaria 

1,000 hogares y viviendas particulares de la Demarcación Gustavo A. Madero, preferentemente ubicadas en alguna de las 

86 colonias con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social. 

 

Justificación y Análisis de Alternativas 

Los Derechos Humanos son parte fundamental de los principios rectores de la Constitución entre ellos se encuentra el 

derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, adaptada a sus necesidades para lo cual las autoridades deberán tomar 

las medidas para que las viviendas reúnan condiciones de accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, 

tamaño suficiente, diseño y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y servicios básicos de agua potable, 

saneamiento, energía y servicios de protección civil, impulsando planes accesibles de financiamiento, medidas para asegurar 

gastos soportables y la seguridad jurídica en la tenencia de la vivienda, para tales casos la Alcaldía implementa las Acción 

Social “Dignificamos tu casa, ejercicio 2020”, a través de la cual se buscará elevar la calidad de vida de las familias, 

contribuyendo además al mejoramiento urbano de la Demarcación.  

 

Análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del Gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías 

Esta Acción social no se articula con otros programas o acciones sociales de la Alcaldía Gustavo A. Madero o del Gobierno 

de la Ciudad México o Gobierno Federal. 

 

Participación Social 

La ciudadanía podrá participar activamente con sus opiniones y comentarios para la mejora continua de la acción. 

 

Participante 
Etapa en la que 

participa 
Forma de Participación Modalidad 

Ciudadanía de la Ciudad 

de México 

Implementación, 

ejecución y evaluación 
Individual o colectiva Consulta 
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5. Objetivos Generales y Específicos: 

 

Objetivo General 

Entregar durante el ejercicio 2020, 1,000 apoyos de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) cada uno, para el 

mejoramiento de casas de la población maderense que se ubiquen en zonas marginadas de la Alcaldía Gustavo A. Madero, 

buscando elevar la calidad de vida de sus habitantes y contribuyendo así al Derecho Humano de una vivienda digna para la 

población que sea propietaria o poseedora de un bien inmueble, sin distinción de edad, género y grupo social y que cumpla 

con los requisitos que se señalan en el presente documento. 

 

a) Elevar la calidad de vida de las familias. 

b) Mejorar el entorno urbano. 

c) Mejorar las casas de la población maderense que requieran algún equipamiento hidráulico, sanitario o reparación o 

mantenimiento, ya sea por desgaste del paso de los años o por algún fenómeno natural que la haya afectado. 

 

6. Metas 

Entregar 1,000 apoyos de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 MN) cada uno a Hogares y viviendas particulares de la 

Demarcación Gustavo A. Madero preferentemente ubicadas en alguna de las 86 colonias con Bajo y Muy Bajo Índice de 

Desarrollo Social. 

 

7. Presupuesto 

 

Monto total autorizado: $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Monto unitario por beneficiario: Se entregará por única vez durante el ejercicio 2020 un apoyo de hasta $15,000.00 

(Quince mil pesos 00/100 MN) para equipamiento hidráulico, sanitario o reparación o mantenimiento de las viviendas, ya 

sea por desgaste del paso de los años o por algún fenómeno natural que la haya afectado y que requieran: 

 

 # Servicio 
Costo 

Estimado 

Referencia  

(m2 y costos estimada) 

1 Impermeabilizante de azoteas 5,500 $55 m2 x 100 m2 por casa o vivienda 

2 Mejoramiento de fachadas 8,000 $100 m2 x 80 m2 por casa o vivienda 

3 Construcción de piso firme 15,000 $300 m2 x 50 m2 por casa o vivienda 

4 Conexión a la red de drenaje 9,000 
- $350 m2 x 20m2 por casa o vivienda - 2 

registros de 1,000 c/u 

5 Instalación eléctrica 2,700 
$300 por salida x 5 salidas por cuarto - 

$1,200 rollo de cable por cuarto 

6 Mantenimiento y reparación de muros 15,000 $300 m2 x 50 m2 por casa o vivienda 

7 Reposición de ventanas y puertas 1,500 $1,500 por puerta o ventana 

8 Construcción de techumbres 12,000 $400 m2 x 30 m2 por casa o habitación 

9 
Mantenimiento o equipamiento 

hidráulico 
15,000 

$2,000 Bomba de agua, - $2,000 tinacos, - 

$1,500 calentador o boiler - $3,500 tubería, - 

$6,000.00 mano de obra.  

10 
Mantenimiento o equipamiento 

sanitario 
15,000 

$2,000 lavamanos, wc y caja o tanque, -

$1,200 llaves y regadera, - $1,300 tubería 

hidráulica y sanitaria, - $1,500 calentador o 

boiler, - $1,500 firme y azulejo, - $7,500 

mano de obra. 

 

El apoyo será entregado mediante transferencia electrónica o cheque a través de la Dirección General de Administración. 

 

8. Temporalidad 

 

Actividad Periodo 

Emisión de Convocatoria Marzo 2020 

Recepción, revisión de documentos y selección de beneficiarios Marzo 2020 



17 de marzo de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 61 

 

 
Inicio de la entrega de apoyos Abril 2020 

 

9. Criterios de elegibilidad y requisitos de acceso. 

Criterio de elegibilidad 

Podrán acceder a la acción social aquellas personas que acrediten ser propietarios o poseedores de una vivienda y que estén 

ubicadas en la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero. 

 

Para determinar a las casas beneficiarias los criterios a considerarse serán: 

 

- La vivienda deberá presentar falta de servicios, equipamiento o deterioro ocasionado por falta de mantenimiento o por 

algún fenómeno natural, como puede ser: falta de piso firme, deterioro en fachadas, falta de techos, deterioro de muros, falta 

de ventanas o puertas, red de drenaje en mal estado, falta de instalación eléctrica. 

-No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social o acción social relacionados con vivienda. 

- Ubicación (preferentemente deberá encontrarse ubicada en alguna de las 86 colonias con un índice bajo y muy bajo de 

desarrollo de la Demarcación) 

- Número de habitantes (se identificará si existen personas con discapacidad, adultos mayores, niños, niñas, personas 

desempleadas) 

- Servicios con los que cuenta para la satisfacción de otras necesidades básicas. 

- Dimensiones de la casa a rehabilitar (metros construidos) 

 

Documentación requerida 
- Identificación Oficial (IFE, INE, Licencia de conducir, Cartilla del Servicio Militar Nacional) del propietario o poseedor, 

la dirección que aparezca en la identificación, deberá coincidir con la del bien inmueble destino de la presente ayuda. 

- Comprobante del domicilio no mayor a 3 meses (predial, agua, luz o teléfono fijo) a nombre del solicitante o Testimonio 

original o copia certificada de la escritura pública del bien inmueble a nombre del interesado. 

- Solicitud por escrito de ingreso a esta acción social en la que se señale en que consiste la falta de servicios, equipamiento o 

el deterioro de la casa habitación. Dicha solicitud deberá ser firmada por el propietario o poseedor de la vivienda. 

- Evidencia fotográfica de la situación de las viviendas. 

 

Recibidas las solicitudes, la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna evaluará la situación de cada una de las 

casas a través de un comparativo de las necesidades de los solicitantes, seleccionando aquellas que presenten un menor 

índice de satisfacción de necesidades.  

 

Una vez que se hayan seleccionado a las casas beneficiarias, se elaborará el Padrón de Beneficiarios de la Alcaldía Gustavo 

A. Madero y se solicitará a la Dirección General de Administración se asignen los recursos. 

 

Se contactará al propietario o poseedor de la casa para llevar a cabo la entrega del apoyo correspondiente, mediante cheque 

nominativo o transferencia electrónica. 

 

El propietario o poseedor de la casa deberá presentar la documentación probatoria del gasto de los recursos (notas, facturas, 

recibos, fotografías, entre otras) los comprobantes deberán entregarse durante el ejercicio fiscal 2020. No se realizará la 

entrega del apoyo a las casas que no cumplan con los requisitos establecidos y aquellas con las que no se pueda tener 

contacto.  

 

10. Difusión 

La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna elaborará y 

publicará la convocatoria respectiva en las áreas de la Alcaldía, redes sociales y portal web, en la cual se indicará de forma 

específica, la fecha, hora y lugar en la que se deberá entregar la documentación señalada para el ingreso a esta acción social.  

 

Los datos personales de los beneficiarios o derechohabientes de la acción social, y la información adicional generada y 

administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad 

de México. 
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De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen llevaran impresa la 

siguiente leyenda:  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos.  

 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente”. Los formatos y los trámites a realizar son gratuitos 

 

La ejecución de la acción social, se ajustará al objeto y lineamientos de operación establecidas, evitando su utilización con 

fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

11. Padrón de Beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias 

La Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna, la cual tiene a su cargo la 

Acción Social, conformará el padrón de beneficiarios correspondiente.  

 

Se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación oficial de personas que forman la población a la que se le haya 

entregado el apoyo de la acción y que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

 

12. Criterios de Exigibilidad y Procedimientos de Acceso:  

El ciudadano que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección General de 

Desarrollo Social, quien lo turnará a la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna e instruirá lo necesario para dar 

respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se 

encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de no obtener resolución a su queja o inconformidad, tiene la opción de interponer queja ante la Procuraduría Social 

de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, 

quién deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente, y/o 

el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

13. Evaluación y monitoreo 

Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el cumplimiento 

de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y de los ciudadanos, de 

conformidad a lo siguiente: 

 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo Indicador 

Formula de 

calculo 

Unidad 

de 

Medida 

Frecuencia/Periodo 

de Cálculo 
Meta 

Medios de 

Verificación 

Propósito 

Contribuir al 

mejoramiento 

de viviendas 

que requieran 

algún 

equipamiento 

hidráulico, 

sanitario o 

reparación o 

mantenimiento. 

Porcentaje 

de 

viviendas 

beneficiadas 

por la 

acción 

(Núm. de 

viviendas 

beneficiadas 

/ Núm. De 

viviendas 

que 

conforman la 

población 

objetivo de 

la acción) 

*100 

Vivienda Anual 
1000 

Apoyos 

Solicitudes 

recibidas 
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Componente 
Apoyos 

otorgados 

Porcentaje 

de Apoyos 

otorgados 

respecto a 

los 

programados 

Número de 

apoyos 

otorgados/Número 

de apoyos 

programados para 

entrega en el 

ejercicio X 100 

Vivienda Anual 100% 

Solicitudes 

recibidas 

Padrón de 

beneficiarios 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día de su 

publicación. 

 

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2020. 

 

 

(Firma) 

 

 

Rubén Linares Flores 

Director General de Desarrollo Social  

 


